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Morelia, Michoacán, a 16 de febrero de 2021. 

 

La que suscribe Dra. Elisa López Loeza. Directora Ejecutiva del Centro de Innovación y 

Desarrollo Agroalimentario de Michoacán (CIDAM), adjunto comentarios sobre la inclusión 

de cancelación de la NOM-199-SCFI-2017 en el programa Nacional de Infraestructura de 

la Calidad 2021 publicado por CONAMER, presento los siguientes comentarios. 

Derivado de la justificación de cancelación que a la letra dice: 

Objetivo y Justificación: La información comercial y sanitaria que deben cumplir las 

bebidas alcohólicas comercializadas en territorio nacional ya se encuentra 

establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas 

alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial. Por otra 

parte, las denominaciones de producto ya se encuentran establecidas en las Normas 

Oficiales Mexicanas de producto como el Tequila, Mezcal, Bacanora, entre otros. 

Las Denominaciones consideradas en esta NOM y que no se encuentran 

establecidas en otras normas se establecerán en Normas Oficiales Mexicanas de 

producto para atender la información comercial y problemática particular de cada 

producto. 

Como organismo certificador acreditado por la entidad mexicana de acreditación y 

aprobado por la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía (No. de 

acreditación 144/18) hemos constatado la utilidad de la NOM-199-SCFI-2017 para la 

evaluación y cumplimiento de todas aquellas bebidas que no cuentan con una norma 

específica de producto.  

El principal beneficio de la existencia de la NOM-199-SCFI-2017, es la regulación de la 

calidad de las bebidas alcohólicas, que se someten a los análisis de laboratorio para 

demostrar el cumplimiento de los parámetros fisicoquímicos que garantizan la salud del 

consumidor. 

Resaltamos que la NOM-199-SCFI-2017 establece de manera clara y comprensible 

aspectos importantes como la denominación de la bebida, requisitos del etiquetado, 

contenido alcohólico, registro de marca, entre otros, esto genera que las empresas cumplan 

con requisitos del SAT, IMPI, Cofepris, PROFECO, entre otros. 

El Organismo certificador del CIDAM fue el primer Organismo Certificador del país 

acreditado para evaluar el cumplimiento de los productos y procesos mediante la NOM-

199-SCFI-2017, lo que nos ha permitido conocer el interés y la respuesta de aceptación por 

parte de productores, asociaciones de productores como MIPyMES, envasadores, 

comercializadores e importadores en diferentes regiones del país para la certificación de 

sus productos como Destilados de agave, bebidas alcohólicas preparadas, cocteles, 

cremas, licores, otros destilados como el ron, rompope, bebidas alcohólicas congeladas, 

entre otros. 
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Actualmente el Organismo Certificador del CIDAM cuenta con más de 30 productos 

certificados en estados de la República Mexicana como Oaxaca, Michoacán, Jalisco, 

Estado de México, Querétaro, Puebla, Guerrero, así como varios productos importados 

como ginebras y rones. 

El OC del CIDAM, cuenta con más de 40 procesos de certificación iniciados para productos 

ya posicionados en el mercado nacional. 

Por lo anterior expuesto, el OC del CIDAM ha comprobado que la aceptación e interés de 

los productores en la certificación bajo los lineamientos a los que la norma les ha sometido 

genera valor agregado a su bebida alcohólica certificada.  

No obstante, la utilidad de la NOM-199-SCFI-2017, toda norma es perfectible por lo que 

proponemos que se reconsidere la cancelación y en su lugar se realicen las adecuaciones 

de acuerdo a las propuestas de los usuarios, ya que esto evita retraso y pérdidas en los 

productores que ya se han certificado y a los que están en proceso, adicionalmente, no 

habría interrupción en la continuidad de los procesos de certificación en curso y finalmente 

evitará la creación de múltiples normas que complicarían el cumplimiento a los productores 

incluyendo el aspecto económico a considerar en procesos por separado. 

 

Agradezco profundamente su atención, reciba cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente 

“Agroinnovación, transformando ideas…” 

Dra. ELISA LÓPEZ LOEZA 
Directora Ejecutiva del CIDAM 

 


